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Partes:

Convenio:

LJUSTICIAADVMAEMO:

LORGTJAEMO:

Tribunal:

2. GLOSARIO

 
   

 

 

Convenio de terminación de la

relación administrativa de los

miembros del  
   

de fecha diez de noviembrer.de

dos mil veintiuno suscrito, O"Q[* 
ipartes. . 

*"!#."_a,

Ley de Justicia Administdt¡r" de! -. -

Estado de Moretosl ;,*3nii]l'i'

Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.2

Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

3. ANTECEDENTES DEL CASO

1. Mediante escrito presentado el nueve de diciembre de dos

mil veintiuno, en la oficialía de partes común de este Tribunal

y que por turno correspondió conocer a esta Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas, recibido

I Publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514 de fecha diecinueve
de julio de dos mil diecisiete y las adiciones realizadas en la reforma publicada en el
periódico oficial 5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho.
2ldem
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en esa misma fecha, media

solicitud de ratificación de c

el cu as partes realizaron la

e , fundando su petición en

los hechos narrados en la mi a

2. Por aut e fecha iez de diciembre del dos mil

veintiuno, advirtiendo que el

con los requisitos comprend

LJUSTICIAADMVAEMO, se

mismo y se señaló día y

ratificación.

onvenio presentado cumple

os en el artículo 136 de la

dmitió Ia procedencia del

ora para la audiencia de

dos mil veintiuno, se

el numeral que antecede,

manifestaron su voluntad

3. El quince de diciem

hogó la audiencia precitada

que se advierte que las pa

nTr:'.åËia dar por terminada la relación ministrativa y ratificaron

EsPËcr¡.uz,Gll todas y
]!.5 ADMI¡'¡IST8/I'

cada una de su partes convento,

reconociendo el contenido y como s rmas y huellasasl
dactilares que lo calzan. Ordenánd rnar los presentes

autos al Pleno de este Tribunal resolver en definitiva

conforme a derecho proceda en m iento al artículo 141

de Ia LJUSTICIAADMVAE

4.

Este Tribunal, es co pete y resolver el

presente, en términ de lo artículos 109

3 Artículo *141.- Cele Ia audiencia de ratifi , el Magistrado de la Sala,
deberá realizar la de terminación d la relación administrativa de los

Estado o los Ayuntamientos, conmiembros de lnstitucione Seguridad Pública
estos, según sea el caso.
categoría de cosa juzgada

o lo cual se tu rá al Pleno, para que se eleve a la
convento, para efectos legales a que haya lugar



.l

Bis de la Constitucion Política del Estado Libre y Soberano de

Morelos; 1354 y 141 de la LJUSTICIAADVMAEMO.

En virtud de tratarse de la solicitud que realizan las

partes del convenio que exhiben, para su aprobación y

elevación a categoría de cosa juzgada.

5. PROCEDENCIA

El artículo 88 fracción ll, inciso a) de la Ley del Sisfema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos a la letra menciona:

"Artículo 88.- Da lugar a la conclusión del servicio del elemento la
terminación de su nombramiento o la cesación de sus efectos legales
por las siguientes causas.

ll. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el desem
funciones o incumplimiento de sus deberes, de conform
disposiciones relativas al régimen disciplinario, o
Baja, por:
a) Renuncia;

QUINÍA sli'l

Al concluir el servicio el elemento deberá entregar at tun#tfff8NsA$t'''
designado para tal efecto, toda la información, documentación,
equipo, materiales, identificaciones, valores u otros recursos que
hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante acta
de entrega recepción."

Precepto que establece como causal de terminación

del nombramiento la renuncia, misma que se traduce en la
terminación voluntaria de la relación administrativa del

elemento de seguridad pública.

Ahora bien, el artículo 136 de la

LJUSTICIAADVMAEMO señala los requisitos que debe

contener el convenio que se exhiba para dar por terminada la

relación administrativa.

a Artículo *135. Para finiquitar las relaciones administrativas entre los miembros de las
instituciones de seguridad pública del Estado o los Ayuntamientos de mutuo acuerdo,
se podrán presentar ante el Tribunal convenios para dar por terminada su relación
administrativa o convenios de pago de prestaciones, y elevarlos a categoría de cosa
juzgada, siempre y cuando cumplan con las formalidades que se establezcan en la
presente ley.
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"Artículo *136. Los nios d
requisitos.
l. Firma y huella digita
representante o funci
Municipio para la suscri
il.
cu

TJA/54 ERA/O 21.TRA

cumplir con los siguientes

de lemento policiaco, así como del

'-]a

ilt n administrativa del servidor público,
co
a) Fecha de inicio de la rel administrativa;
b) Ultima remuneración percr a;
c) Prestaciones a las que ten
d) Ultimo cargo;

derecho;

lV. Declaración del servidor
trabajo en instituciones públi

lico respecto de sus antecedentes de

V. Domicilio legal y personal d
Vl. Asimismo, se deberá adju

I Estado de Morelos;
partes, y

a) Copia de la identificación ofi
la documentación siguiente
de los suscribientes'

b) Copia certificada del docu del que derive la representación
legal de la autoridad para suscri el convenio;
c) Copia del Comprobante I Digital por lnternet (CFDI) o
manifestación de entrega poste r de la misma, expedida por la
autoridad facultada;
d) TÍtulo de crédito con el que se
partes, o manifestación de entrega

brirá el pago acordado entre las

en convenro que

público facultado par el Estado o
del convenio;
prestaciones que se cubren, señalando
odo y cantidades;

n las

ÀC,Mtt\- ' ' 
R¡;""

MÕRELO5

;1"11\LlzÀi
5 rDtiriNi5tr"'

sterior de la misma;
e) Archivo electrónico que
partes;
f) Copia certificada del acta de medi al el elemento
que concluye su nombramiento a a al funcionario
designado para tal efecto, res a la información,
documentación, equipo, materiales, i ciones, valores, armas
de fuego, licencia para portar armas nias u otros recursos que
hayan sido puestos bajo su sabilidad o custodia, o la
manifestación de la entrega perjuicio de las obligaciones

Entrega Recepción de larespectivas conforme a la
Administración Pública para e od orelos y sus Municipios, y
g) Copia certificada del ex nte pe al del servidor público."

Por lo que, a efe

legal antes transcrito, la

establece

; AL
CLAUSULAS:

de dar cu

rtes exhib

DE LAS

limiento al precepto

n el conven¡o, que

DECLARACIONES Y

"... OONVENIO DAR POR LA RELACION
ADMINISTRA QUE CELEBRAN UNA PARTE EL 

A QUIEN LO SUCES/YO SE LE
DENOMINARÁ L MUNICIPIO", POR OTRA PARTE EL C.



DECLARACIO,VES
Declara.EL MUNlClPlO", por conducfo de sus representantes:
I. Que es una entidad en derecho p(tbico, con personalidad
jurídica, patrimonio y gobierno propios, con capacidad legal para
celebrar el presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 115 de la Constitucion Política de /os Esfados Unidos
Mexicanos, en relación con los diversos 1 12 y 113 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 17, 38 fraccion lX,
41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos.
ll. Que el Síndico Municipal del  

  lena capacidad legal de
representatividad para celebrar el presente convenio, en viñud de lo
establecido en el Decreto Dos Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro
(2344), publicado en el Periodico Oficial Tierra y Libertad número
Cinco Mil Quinienfos Sesenfa (5560) de fecha 18 de Diciembre de
2017, del Decreto Numero Dos Mil Ochocientos Cincuenta (2850), de
fecha 23 de Mayo de 2018, así como con copia simple de la
Sentencia de fecha 26 de Diciembre de 2018, emitida por la Sala
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa
en la cual se reconoce al Concejo municipal que actúa,
de la Sentencia de fecha 9 de Enero de 2019, emitida la
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
la cual se confirma la sentencia antes citada, Acta de
Solemne de lnstalacion de Concejo celebrada el día eneroo

18, dedel dos mil diecinueve, así como del oficio numero DIP
fecha 04 de Jutio de 2018, suscrifo por el entonces diputadc) {.].çM-
ESPiN NAVARRETE, Presidente de ta Junta Potítica v de Ao6¡áiiio
del Congreso del Estado de Morelos, RESPECTO DE ESIE PUNTO
SE PRECISA; QUE EL SíNDICO MUNICIPAL EL C. 

 , DEL MUNICIPIO INDíGENA DE NUEVA
CREACION DE XOXOCOTLA, MORELOS, PARA EL PERIODO
COMPRENDIDO DEL      

AL   
 FUNGE COMO REPRESENTANTE LEGAL DE

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS.
n. Que se constituye en el dom ilio ubicado en:  

   

lV. Que, para /os efecfos de oír y recibir todo tipo de notificaciones,
señala como Domicílio cesal el ubic n 

   

Declara el CIUDADANO:
l. Et ciudadano    manifiesta que se
desempeñaba como  DE PROXIMIDAD adscrito a la
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL MUNICIPIO
INDíGENA DE  
il. Tiene su domicilio ubicado e    

      
, quien se identifica con credencial para votar con

fotografía expedida por el lnstitut  Nacional Electoral con Clave de
Elector G     

ttl. Et ciudadano  manifiesta para /os efecfos
de oír y recibir todo tipo de notificaciones, señala como Domicilio
Procesal eI ubicado en   

.

EL



('tþ

TSIBUNAL TË JUSTICIÀ A'MINISTRÁTIVÅ

DB- ESTÄSO DE MORELO5

6IAI TJA

il J/nr

.-ol*"\*
..: t"

-lÍj.ir
.a

TJA/s"SERA/O2O 12021.

IV. El ciudadano C.
con antecedentes de trabajo
de Morelos, siendo esfe su

!.,:
,ii

ra que no cuenta
alguna ln Pública del Estado

que presta su servicia
como subordinado en favor un Organo

US
PRIMERA. - Ambas parfes la personalidad, con la cual,
se osfenfan.
SEGUNDA. - Que el
terminada la relacion de manera voluntaria con el 

 
fecha 1' DE MARZO DE y terminada el 08 DE NOVIEMBRE
2021; la cual inicio y
PROXIMIDAD a

durante el tiempo que duro la

 
siguientes:

con el cargo de EMENTO DE
  

/dos

diciones de la

iva: 1' DE MARZO DE

$9,900.00 (NUEVE MtL
manera MENSUAL.

D, adscrito a la
DEL MUNICIPIO

CCION cantidad de $29,721.00

rA {ÞM!Nls1RÀ:'''
)É IJUÂ¿LCs

tElìgCiALlz¡
)LS ADr'"

TERCERA.- Reconoce el no    
de salarios devengados, 

sépfimos dias, vacaciones,
obligatorios, horas extras,

vacacional, días de descanso

señaladas en la Ley del Civil, ni
y demás prestaciones
las señaladas en la Ley

del Sisfema de SeguridadLaboral vigente, ni en la Ley de
Pública, así como reconoce que sufrio riesgo de trabajo alguno

laboral con el 

accion laboral con el H. 
MORELOS civil o penal en contra

.
CUARTA. Ambas partes re
relacion administrativa del Ciu

a)
2021
b)

Fecha de inicio de la relación

Ultima remuneracion
NOVECI ENTOS PESO S OO/1 OO /v.)
c) Útt¡mo cargo: ELEMEN DE
SECRETARIA DE
INDíGENA DE XOXOCO MOREL

QUINTA. - De común el
recibe a su entera
(VEINTINUEVE MIL
M.N.), por la

PESOS 00/100
tiva y en este acto,

en contra del 

(VEINTINUEVE MIL
M.N.), misma que se hace

CHEQUE NÚMERO
DE 2021, expedido a cargo
MERCANTIL DEL NORTE

GRUPO FINANCIERO

ETECIENTOS
de la relacion

se desrsfe de accton o

SEXTA.. EI o  
 $29,

SETEC/ENTOS T/ÚN PESOS
a travé:s de
0000071, de

de credito
09 DE NOVIEMB

de la INSTI BANCARIA
DE BANCAs.A., /^/s

BANORTE, ex asu
prestaciones a /as
publico:

que cubre /as siguientes
tuvo derecho te su relación con este ente



CANTIDAD

$25,080.00

$3,713.00

$928.00

$2,s10.00

$ $s2 1.00
SUBTOTAL

DEDUCCIONES;
/sR
(tMPUESTO
SOERE LA

1" DE ENERO DE
2020 At 08 DE
NOVIEMBRE 2021.

$330.00

tt
QUINTA SI

RENTA

$29,721.00

SALARIO
DIARIO

$330.00

$330.00

$3s0.00

$330.00

TOTAL A PAGAR

DIAS

76 DIAS
X

11.25
DíAS X

25%DE
11.25
DíAS

7 D1AS

PERIODO

DEL 1" DE MARZO
AL 08 DE
NOVIEMBRE DE
2021.
DEL 1' DE MARZO
AL 08 DE
NOVIEMBRE DE
2021.
DEL 1O DE MARZO
AL 08 DE
NOVIEMBRE DE
2021.

7" DE ENERO DE
2020 At 08 DE
NOVIEMBRE 2021

CONCEPTO
Y/O
PRESTACION
AGUINALDO
2021.

VACACIONES
PROPORCION
ALES.

PRIMA
VACACIONAL

GRATIFICACI
ou

SÉPTIMA. - Et Ciudadano  manifiesfa esfar de
acuerdo respecto del PAGO DE FINIQUITO, bajo las siguientes
condiciones:

1. AGUTNALDO 2021) pOR EL ?ER\ODO DEL 1" DE MARZO AL
08 DE NOVIEMBRE DE 2021, EQUIVALENTE A 76 DiAS POR SU
SALAR1O DtARtO DE $330.00 (IRESC/ENTOS TRETNTA PESOS
00/100 M.N.), ASCTENDE A LA CANTTDAD DE $25,080.00
(VE\NTIC\NCO MIL OCHENTA PESOS 00/100 M N ); ytAS;
2. VACACIONES POR EL PERIODO DEL 1" DE MARZO AL 08
DE NOVIEMBRE DE 2021, EQUIVALENTE A 11 25 DiAS POR SU
SALARIO DtARtO DE $330.00 ITRESC/ENTOS TRETNTA PESOS
00/100 M.N.), ASCTENDE A LA CANTTDAD DE $3,713.00 (TRES MtL
SEIEC/ENTOS IRECE PESOS 00/100 u.N.); MAS
3. PRIMA VACACIONAL POR EL PERIODO DEL 1" DE MARZO
AL 08 DE NOVIEMBRE DE 2021, EQUIVALENTE AL 25% DE 11.25
DIAS, POR SU SALARTO DtARtO DE $330.00 IIRESC/ENTOS
TRETNTA PESOS 00/100 M.N.), ASCTENDE A LA CANTTDAD DE
$928.00 (NOVECIENTOS VEINTTOCHO PESOS 00/100 M.N.); MAS
4. GRATIFICACION EQUIVALENTE A 7 D|AS POR SU SALAR/O
DtARtO DE $330.00 IIRESC/ËNIOS TRETNTA PESOS 00/100
M.N.), ASCTENDE A LA CANTTDAD DE 92,310.00 IDOS MtL
IRESC/E/VTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.);
5. MEIVOS LA DEDIJCCIÓN DEL IMPUESTO SOBR E DE LA
RENTA ûSR), QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE 94,911.41
(cuATRO MtL NOVECIENTOS ONCE PESOS 41/100 M.N.).
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00

DOS

MIL SETEC/ENTOS

DOCUMENTO POR LOS QUE EN
DE SU CONTENIDO Y ALCANCE

CONFORMIDAD, EN EL MUNICIPIO
O DE MORELOS, A DIEZ DE

..." (sic)

de noviembre de dos mil

ificó fue aceptado y ratificado

una de sus cláusulas, en la

veintiuno, que como ya se es

por las partes en todas y

audiencia de fecha quince de di mbre dos mil veintiuno

6. EFECTOS EL FALLO

T' J¡',
IC'Ä ADM
I O€ MORI

\ ElPtCr, :ìå

lDls ADMtí'llsi&À1

oda vez que las partes han ma stado su voluntad dar

por terminada la relación ad mt strativa en nos del

convenio y advirtiendo que el mi o, no co ne cláusulas

contrarias a la moral, a las buenas ni al derecho,

se aprueba y se eleva a categ cosa juzgada en

términos de lo dispuesto por los Ículos 135 y 141 de la

LJUSTICIAADVMAEMO

Por lo anteriorme y fundado, es de

resolverse y se resuelve uiente capítulo

UTIVOS

PRIMERO. Este

conocer y fallar

o es competente para

unto, en los términos

7

9

nforme al

NTOS RES

bunal en Pl

el presente

ítulo cuarto

exp

precisados en el a presente resolución



SEGUNDO. Se declara la terminación de la relación

administrativa entre las partes.

CUARTO. Se aprueba y se eleva a categoría de cosa

juzgada el convenio de fecha diez dè noviembre de dos mil

veintiuno, suscrito por las partes con base en lo establecido

en el artÍculo 141 de la LJUSTICIAADVMAEMO.

QUINTO. En términos de los articulos 150 de la Ley

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,

notifíquese al Centro Estatal de Análisis de lnformación sobre

Seguridad Pública la presente resolución, lo anterior para los ,
efectos legales y administrativos a que haya lugar. {l¿* 

¡

SEXTO. Una vez que cause ejecutoria la presentJ*H,",ïï:ä

sentencia, en su oportunidad archívese el presente asun$rurilSrilbi,

como total y definitivamente concluido.

8. NOTIFICACIONES

NOTIFIQUESE LEGALMENTE CORRESPONDA.

9. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente Maestro en

DETEChO JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr

de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas y ponente en el presente asunto; Magistrado

Maestro en Derecho MARTíN JASSO DíAZ, Titular de la
Primera Sala de lnstrucción; Magistrado Licenciado

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; Doctor en Derecho JORGE ALBERTO
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la Tercera Sala de

ciado MANUEL GARCIA

QUINTANAR, Titular de Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades vas, en términos de la

ESTRADA CUEVAS, T

lnstrucción; y Magistrado

MAESTRO

TITULAR DE

tn

END

JOAQUIN RO EGO

TITULAR DE LA UINTA

EN RESPON ILIDADES

el Periódico Oficial "Tierra y

treinta y uno de agosto de

o
cHo

EZ CEREZO

ESPECIALIZADA

MINISTRATIVAS

À iolllll"s-ir¿'
Ë MoRL.ùs

SP¡SIAL,..

5 AOMrNr5,,..

Disposición T ria Cua del decreto número 3448 por

el que se reformah y adicio diversas disposiciones de la

Justicia Administrativa delLey Orgánica del Tribunal

Estado de Morelos y de la Le de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, publicSa

Libertad" número 5629 de fe

dos mil dieciocho; ante la Lice ada ANABEL SALGADO

CAPISTRAN, Secretaria Genera

y da fe.

e Acuerdos, quie utoriza

TRIBUNAL DE JUSTICIA DMINI RATIVA

DEL ESTADO DE MORE PLENO.

MAGISTRADO P NTE

MAGIST

DERECH íru ¡nss o Ðiuz

RA/o20/

ar

PRIME

1l

SA E INSTRUCCIÓN



LICENCIADO ohnnoYo cRUz

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTnuccIÓITI

DOCTOR E E ALBERTO ESTRADA

CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTnuccIÓru

MAGISTRADO

LICENCIADO EL GARCIA QUINTANAR

TITULAR DE LA C

EN RESPONSAB

RTA SALA ESPECIALIZADA

ADES ADMINISTRATIVAS
ft'¡ a-, æ'"

'-,,Tttl'.,rfrf{¡,
o rl

CRETA G ERAL i.

A BEL o cAPrsrnÁr.¡

ANABEL SALGADO CAPI Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal
de Morelos, CERTIFICA: firmas

da por este Tribunal de Ju Administrativa del
Estado de Morelos, en el expediente número TJA/SaSERA/O 21-TRA promovido

de Justicia Administrativa del
corresponden a la resolución e

por 
   

fecha veintiséis de enero de dos mil vei

ISTRADO

YBG/ajdo

ma UE apro a en Pleno de




